
MINISTERIO
DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y
UNIVERSIDADES

 SECRETARÍA GENERAL DE  UNIVERSIDADES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le notifico que la Comisión de
Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en el ejercicio de las
competencias atribuidas por el artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, y el artículo 12.2.a) del Reglamento del Consejo de Universidades, ha dictado
la siguiente resolución:

 "Vista la solicitud presentada para la verificación del Programa de Doctorado en Turismo por la
Universidad Antonio de Nebrija; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante;
la Universidad de Cádiz; la Universidad de Extremadura; la Universidad de La Laguna; la
Universidad de Málaga; la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Sevilla; la
Universidad de Vigo; la Universidad Rey Juan Carlos y la Universitat Oberta de Catalunya;

 Una vez comprobados la denominación del programa, la adecuación del mismo a la normativa
aplicable y el informe correspondiente emitido por la Agencia Andaluza del Conocimiento; la
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en su
sesión del día 19 de julio de 2019,

HA RESUELTO:
Verificar en sentido positivo el Programa de Doctorado en Turismo por la Universidad Antonio de
Nebrija; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante; la Universidad de Cádiz;
la Universidad de Extremadura; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Málaga; la
Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Sevilla; la Universidad de Vigo; la
Universidad Rey Juan Carlos y la Universitat Oberta de Catalunya.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación ante la
Presidencia del Consejo de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.9 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio."

Madrid,  19 de julio de 2019

El Secretario del Consejo de Universidades

José Manuel Pingarrón Carrazon
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 SECRETARÍA GENERAL DE  UNIVERSIDADES

Resolución de 19 de julio de 2019, del Consejo de Universidades, en relación con la
verificación del Programa de Doctorado en Turismo por la Universidad Antonio de Nebrija; la
Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante; la Universidad de Cádiz; la
Universidad de Extremadura; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Málaga; la
Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Sevilla; la Universidad de Vigo; la
Universidad Rey Juan Carlos y la Universitat Oberta de Catalunya (5601390).

 Vista la solicitud presentada para la verificación del Programa de Doctorado en Turismo por la
Universidad Antonio de Nebrija; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante;
la Universidad de Cádiz; la Universidad de Extremadura; la Universidad de La Laguna; la
Universidad de Málaga; la Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Sevilla; la
Universidad de Vigo; la Universidad Rey Juan Carlos y la Universitat Oberta de Catalunya;

 Una vez comprobados la denominación del programa, la adecuación del mismo a la normativa
aplicable y el informe correspondiente emitido por la Agencia Andaluza del Conocimiento; la
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en su
sesión del día 19 de julio de 2019,

HA RESUELTO:
Verificar en sentido positivo el Programa de Doctorado en Turismo por la Universidad Antonio de
Nebrija; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante; la Universidad de Cádiz;
la Universidad de Extremadura; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Málaga; la
Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Sevilla; la Universidad de Vigo; la
Universidad Rey Juan Carlos y la Universitat Oberta de Catalunya.

Madrid,  19 de julio de 2019

El Secretario del Consejo de Universidades

José Manuel Pingarrón Carrazon

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación ante la
Presidencia del Consejo de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.9 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.
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